
 
 

DOF: 24/11/2008   
DECRETO por el que se adiciona una fracción XLIX al artículo 7 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XLIX AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. 
Artículo Único. Se adiciona una fracción XLIX al artículo 7 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 7. ... 
I. a XLVII. ... 
XLVIII. Visita de Inspección: La supervisión que realiza el personal autorizado para verificar que el 
aprovechamiento, manejo, transporte, almacenamiento y transformación de recursos forestales, se 
ajuste a la Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
 
XLIX. Vivero forestal: Sitio que cuenta con un conjunto de instalaciones, equipo, herramientas e 
insumos, en el cual se aplican técnicas apropiadas para la producción de plántulas forestales con 
talla y calidad apropiada según la especie, para su plantación en un lugar definitivo. 
TRANSITORIO 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
México, D.F., a 16 de octubre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. 
Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- 
Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de 
noviembre de dos mil ocho.-  
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 


